
  

   

Guayaquil, Noviembre 05 / 2.018 

Señor Economista .. *- 
RICARDO ROGGIERO NOGALES, 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de HISCAR S.A. 

reunida el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo por el periodo de DOS AÑOS 

GERENTE de la Compañía. Las atribuciones y deberes de su cargo constan en 

los Estatutos Sociales, correspondiéndole especialmente reemplazar al Gerente 

General en caso de ausencia o falta temporal. 

HISCAR S.A se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil Ab. Piero Aycart Vicenzini el 27 de Agosto de 

1.985 y fue inscrita en el Registro Mercantil el 11 de Marzo de 1.986 mediante 

Escritura Pública otorgada el 16 de Febrero de 1.987 ante el mismo Notario, Ab. 

Piero Aycart Vicenzini. Hiscar, Hilanderías San Carlos S.A. aumentó su capital 

social y cambió su denominación por la de HISCAR S.A. la misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil el 10 de Septiembre de 1.987. 
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       ¿8 LOS DATOS DE ESTA | ia INSCRIPCION CONSTAN 

O EN A DE SEGURIDA 
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A 4 Registro Mercantil de Guayaquil. 

e En cumplimiento con lo dispuesto « en-la- ley, el Registrador Mertanil del 

"Registro de Nombramientos número 15. 665. o o 

ORDEN: 38302 

NUMERO DE REPERTORIO:58,302 o 
FECHA DE REPERTORIO:21/m0v/2018 * - > 

HORA DE REPERTORIO:12:20 o 
     

   

  

Cantón Guáyaquil, -ha inscrito lo siguiente: 
o. A - - 

  

“ l.- “Con fecha veintiuno de Noviembre del: -dos mil dieciocho. queda inscrito CA 

el presente Nómbramiento- de Gerente, de la: Compañía HISCAR $. Az d7 

favor de RICARDO ROGGIERO NOGALES, de fojas 55.360. a 55, 363, A 
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Guayaquil, 22 de noviembre de 2018 " 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, €s “de exclusiva responsabilidad de la o.el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema ” 
Naciona! de Registro de Datos Públicos: , - - - 
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